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La  próxima  semana,  la  Concejalía  de  Comercio  del
Ayuntamiento de Petrer activará una nueva campaña de
Bonos  Consumo,  “Bonos  Consumo  Otoño  2024”,
abriendo la inscripción para participar en la campaña los
días 3 y 4 septiembre, tanto de manera online a través de
esta web, desde las 09 horas del 3 de septiembre hasta
las  23:59  del  4  de  septiembre;  como  para  aquellas
personas  de  la  llamada  brecha  digital,  de  manera
presencial  en  los  espacios  municipales  Clara
Campoamor y Espai Blanc, en horario de 9:30 a 14:30 y
de 15:30 a 18 horas.

Entre todas las personas inscritas, el 9 de septiembre, a
las 10:30 horas aproximadamente, en el salón de plenos
del Ayuntamiento de Petrer, se realizará un sorteo público
para determinar las personas agraciadas, publicándose
los resultados del sorteo el 12 de septiembre en la web
institucional  del  Ayuntamiento  de  Petrer.  Como  en  la
última campaña de bonos en 2023, las personas que
resulten beneficiarias accederán a un máximo de 100
euros, repartidos en 10 vales de 10 euros cada uno.

Esta  campaña  está  financiada  por  la  Diputación
Provincial y quiere promover las compras en el comercio

El 3 de septiembre se abrirá la inscripción para la
campaña de “Bonos Consumo Otoño 2024” en
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local. Estos bonos suponen un ahorro del 50% en cada
compra.  El  otro  50%  lo  aporta  la  Diputación  a  los
comercios.

La campaña de Bonos Consumo Otoño estará activa del
18 de septiembre al 8 de octubre. Una vez recibidos los

bonos, las personas tendrán que descargarlos/ utilizarlos
en los siguientes 7 días naturales. En caso de no hacer
uso  de  ellos,  dichos  bonos  se  volverán  a  poner  en
circulación para beneficiar a las personas en la lista de
espera del sorteo por riguroso orden de lista.
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